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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a tlomicilio^^lmestre, 30 pesetas"; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre,, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 ¡d trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del imnorte ñor Giro Postal.

tri- Pesetasinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, «dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-ción 4)00particulares y avisos financieros..] * 5^00"S& Las líneas se miden por el total del espacto que ocnp-e elanuncio.
Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San fuan-de Dios).—Teléis. 26 58 14 v 2S 32 02.— Apd.° 937HORAS; Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4--a 6
Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL delegue, y las proposiciones para *a
misma.se presentarán en el Negocia-
do de ¡Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Mediodía y Tetuári, corres-
pondientes a las zonas cuarta y sex-
ta, en el indicado plazo, hasta- el an-
terior hábil al de la celebración de
la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

precios tipos, o con la ba ¡a del días y h 1 el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores- declararán en sus
proposiciones que las remuneraciones
mínimas que habrán de percibir los
obreros que -utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competen-
tes.

Oficia!ía Maytr tanto por 100—en letra
—

en los pre-
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría, empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

CIRCULAR

En el día de hoy me encargo de nue-
o del Gobierno Civilde. esta provincia.
Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para conocimiento
de aquellas personas a las que pueda in-
teresar. ,

Madrid, 10 de enero de 1950.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

[Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
tina, todos ios días no feriados cpie
medien hasta el del remate.

Asimismo vienen obligados ios li-
diadores aü cumpIimiento.de la ley-
de Protección a la producción] nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Madrid, de ... de 195
ÍG. C.—132) (Firma del proponente.)

(O.—15.086) Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión que se indica en la condi-
ción sexta de las 'facultativas, para su
propuesta de adjudicación, por con-
ducto de la de Acopios.

Ayuntamiento de Madrid En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae él rematante de realizar con.
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de ai

de noviembre de 193 1.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 30 de ho-
viembre último, con sanción del Ple-
no en la de 7 de diciembre siguiente,
acordó anunciar concurso público pa-
ra contratar el suministro e instala-
ción de dos hornos crematorios para
la incineración dé residuos de Hospi-
tales y Clínicas en -los locales del
Ayuntamiento de Madrid de la calle
de Méndez Alvaro*, con sujeción a lo-,

pliegos de condiciones redactados al
efecto v por el precio que libren*.'
señalen los lidiadores, en sus propo-

Secretaría
Lá Exenta. .. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 23 de noviembre úttimo, con san-
ion del Pleno en la de 7 de dAciem-
">re siguiente-, anunciar subasta; pú-
blica para contratar las obras de pa-

El importe tota! de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
gó al capítulo NI, artículo 3.

0, con-
ceptq i.°, partida 22 del Presupuesto
extraordinario de 1946.

El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento de --omiso con-
traído, la cantidad equivalente al 10
por ioo de la adjudicación, que le se-
rá devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación corres-
pondiente.

vimentación de la plaza de Isaac Pe-
ral, en 'la confluencia de la calle dd
mismo nombre con la de Cea Bermú-
dez, con sujeción a los pliegos de
condiciones y cuadro de precios tipos
redactados al y por efl presu-
puesto de contrata de 821.272,02 pe-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924,' no se
presentó contra la misma reclamación

siciones

setas El plaz.o del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a
rrer y contarse desde el siguien;
aquel en que aparezca el anuncio en

'el Boletín Oficial de la provincia, y

durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de 'a
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de
Retiro v Caramancheles, correspon-
dientes a las zonas cuarta y quinta,
cuyas proposiciones deberán estar
extendidas en papel de la Clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y se-
llomunicipal de- 1.60 pesetas, en plie-
gos cerrados v lacrados, y acom'pa-
ñadas por separado del resguardo que
acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal la cantidad de
5.000 pesetas en concepto de depó-
sito provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 6 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que com-
prende el plazo de! concurso y en 1<qs
sitios antes mencionados,

Todos c is origine este
concurso ser i adjudi-Eos lidiadores, que' podrán presen-

¡Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

alguna

tarse -por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por aiguno de 'os
sepores Letrados consistQriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 16.425,40
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los. respectivos :es-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y e1

rematante, la definitiva de 32.850,88
pesetas, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la cef-
tificición correspondiente, siendo ad-
"Tsibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local. .

catarlo

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. H^H

.Madrid. 7 de enero deiQ-jO^^^B
\u25a0\u25a0

Madrid, 9 de enero de 1950.— El
Secretario, M. Berdejo.

—
El

Modelo de proposición
i^.o8s

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por .100, y sello
municipal de ijoo pesetas, y al pre-
sentarse-llevar escrito en el sobre
lo siguiente :('Proposición para op-
tar a la subasta de obras de pavi-
mentación de lá plaza de Isaac Pe-
ral».

<—o<>.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo

.de Madrid
La Dirección General de Trabajo,

con fecha 24 de diciembre último, comu-
nicó a está Delegación, ¡a siguiente Or-
den, dictada por el Excmo. Sr. Minis-
tro del Departamento, con fecha 19 del
mismo mes :

Don .... que vive .... enterado'de
las condiciones de la subasta en pú-
,blica licitación para contratar las
?>bras de pavimentación de la plaza
de Isaac Peral, en la confluencia de
la calle del mismo nombre con la de
Gea Bermúdez, anunciada en el «(Bo-

letín Oficial del Estado» y en el Bc-
i.ftin Oficial de la provincia en los
días ... y ... de ..., conforme, en un
todo con lis mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma :por los

Ea subasta se verificará, con las
alidades establecidas en el ar-

tículo 15 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial, del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
nal, plaza de la Villa,4, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde en quien al efecto

existir diversas Reglamentacio-
:e Trabajo en que no se encuentra es-

tablecida, la categoría de Mujer de lim-
pieza, con la retribución a la misma co-
rrespondiente, se hace preciso llenar tal
laguna, fijando la remuneración qut* la
mencionada trabajadora ha de percibir,
por jornada completa o por horas, según
la modalidad en que preste sus servicios.

le condiciones faculta-
tivas y cierna- ¡entes estarán de
manifiesto, durante los mencionados

el Excmo. S
\u25a0:• Departamento, e

de la fecha, ha acordado que a las Mu-
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Finca. núm. 38—Propiedad de don
Teodoro Galán, sita en la calle Elias
Dupuy, núm. 13.

jeres de limpieza, en las actividades cu-

ya Reglamentación no regule tal cate-

goría profesional", se les asignen Jas si-
guientes retribuciones:

Finca núm. 26.
—Propiedad de don

Manuel González González, sita en
la calle Emilio Gastesi.

doña María de los Dolores' Hernán-
dez, sita en la calle Federico Gutié-
rrez.

Finca núm. 12.
—

Propiedad de tío-
ña María de los Dolores Hernández,

sita en la calle Federico Gutiérrez.

Finca núm. 27.
—Propiedad de don

Isidro López Campuzano, sita en" la
calle Santa Marta, núrq- 9.

Finca núm. 38-B. — Propiedad d-
don Constantino Galán, sita en la ca-
lle Elias Dupuy, núm. 15.

Finca núm. 39.
—Propiedad de don

Justo González, sita en la calle Elias
Dupuy, núm. 4.

Zona.— Jornada completa, 300 pe-
1;por hora, 1,75 pesetas.

Zona.
—

Jornada completa, 280 pe-
: por hora, 1,60 pesetas.

Finca núm. 28.
—Propiedad de don

Isidro López Campuzano, sita en la
calle Santa Marta, núm. 7.

Finca núm. 12 bis.
—

Propiedad de
.' don Pedro Pastor Izaga, sita en arro-
yo Calero.

Finca núm. 12-B.
—Propiedad de

don Fernando Luna Hernández, sita
en la calle Santa Marta, núm. 13.

A los efectos de Ja aplicación de las
expresadas retribuciones, se considera-
rá dividido el' territorio de la provincia
de Madrid en dos Zonas:

Finca núm. 29 .—Propiedad de don
Mariano Lozano, sita en la calle San-
ta Marta, núm. 5.

Finca núm. 40.—-Propiedad de cu-
ña Guadalupe Ruiz González, sita en
la calle Emilio Gastesi, núm. 34.

Finca núm. 41.
—Propiedad desco-

nocida, sita en la calle Emilio Gas-
tesi, núm. 32.

i.a Zona.—Madrid (capital), Alcalá
de Henares, Aranjuez, Getafe, Valle-
cas, Fuencafral y-Villaverde.

2.
a Zona.—El resto de la provincia.

Finca núm. 30.
—Propiedad de don

Felipe Barrientes, sita en lacalle San-
ta Marta, núm. 3.

Finca núm. 31.
—

-Propiedad de don
Pedro Sanz Hurtado, sita en la calle
Santa Marta, núm. 1.

Finca núm. 12 bis-B.
—

Propiedad
de doña Juliana Campo Navarro,
sita en la calle Santa Clara, núm. ¡6.

En todas las demás materias se re-
gularán las citadas trabajadoras por la
Reglamentación de Trabajo que rija las
actividades de la Empresa, en que des-•empeñen su cometido.

Esta Orden entrará en vigor el día
1." de enero de 1950.

Madrid, 3 de enero de 1950.-^:1 De-
legado de Trabajo (ilegible).

(G. C—134)

Finca núm. 12. bis-C.
—Propiedad

de don Raimundo Campos, sita en la
calle Santa Clara, núm. 18.

MANZANA35

Finca núm. i.
—Propiedad de don

Felipe Gómez Cano, sita en la calle
Ramón y Cajal.

Finca núm. 32-A'. 1

—
Propiedad de

don Eustasio Palomino, sita en ia
callé Concepción Arenal, núm. 12.

Finca núm. 12 bis-D.
—

Propiedad
de dcm Feliciano Robles, sita en la
calle Santa Clara, núm. 4. Finca núm. 2.—Propiedad de doña

Amelia Collado, sita en -lá calle Ra-
món y Cajal, núm. 1.

Finca núm. 32 .-'-Propiedad de don
Eulogio Alonso Puebla, sita en ia
calle Concepción Arenal, núm. 21.

Finca núm. 33.
—Propiedad de do-

ña Manuela Lorente López, sita en ia
calle de Concepción Arenal.

Finca núm. 13.
—Propiedad 1 de don

Ángel Córdoba, sita en ia calle Emi-
lio Gastesi (final). Finca núm. 3-

—
Propiedad de don

Felipe Gómez Cano, sita en Ja calle
Ramón y Cajal. '-. ,-

Finca núm. 14.
—Propiedad de dp-

ña Juana Simón Luque, sita en ia
calle Emilio Gastesi (final).

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

Finca núm. 4.
—Propiedad de don

Felipe Gómez Cano, sita en tg calle
Ramón y Cajal.-

Finca núm. 34.
—-Propiedad de do-

ña Manuela Lorente López, sita en la
calle Santa Clara, núm. 10.

Finca núm. 15.
—

Propiedad de don
Enrique Sánchez Gutiérrez, sita en
la calle Emilio Gastesi, núm. 50.alrededores Finca núm. 35.—Propiedad de don

José Bermúdez, sita en la calle Emi-
lioGastesi.

Finca núm. 16.
—

Propiedad de don
José García, sita en la calle Santa
Clara, núm. 5,

Finca núm. 5.—Propiedad de don
Felipe Gómez Cano, sita en la calle
Hermanos de Pablo, núm. 35.Acordada por Decreto del Mmiste-'

ie la Gobernación de 28 de octu-
bre de 1949 la urgencia de las obras
de urbanización del Sector de la Con-
cepción, en el término municipal de
Canillas, y figurando en el proyecto
v replanteo aprobado por la Comi-
sión de Urbanismo el 27 de abril de
1949 la relación de fincas afectadas
que han de ser objeto de expropiación
forzosa, con arreglo a ,1o dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939. se ha
dispuesto que los días 17. l8> l9 Y 2

°
de los corrientes, a partir de las diez
y treinta horas, se procederá a levan-
tar Jas actas previas a la ocupación ,

de aquéllas, que. entre otras, figuran
en la siguiente relación :

. Finca núm.*6.— Propiedad de don
Felipe Gómez Cano, sita en la calle
Hermanos de Pablo, núm. 57.

Finca núm. 36.
—Propiedad.de don

Luis Ferriz Brúñete, sita en la calle
Emilio GastesiM

Finca núm. 17.
—Propiedad de don

Mariano López Fernández, sita en la
calle Santa Clara, núm. 7.!| d de

on Marcos Concejero, sita, en la ca-
lle Emilio Gastesi.

Finca núm. 7.
—Propiedad de don

Bruno Moreno, sita en la calle Her-
manos de Pablo, núm. 59.

Finca núm. 18.
—

-Propiedad desco-
nocida, sita en la calle Santa Clara.

Finca núm. 19.
—

Propiedad desco-
nocida, sita en la calle de EmilioGas-
tesi.

Fines núm. 7-A.—Propiedad de
don Arturo Conde Pérez, sita en la
calle Particular, núm. 8.MANZANA28

Finca- núm. 1.—Propiedad de don
Vicente Colado Soria, sita en la calle
Concepción Arenal.

Finca núm. 20.
—-Propiedad de don

Germán Esperón, sita en la calle
Emilio Gastesi.

Finca núm. 7-B.—-Propiedad de
don Esteban Lázaro, sita en Ja callr
Particular, jnúm. 6.

Finca núm. 2.
—Propiedad de don

Ambrosio tLallana,
'

sita en la -alie
Emilio Gastesi.

Finca núm. 21.
—

Propiedad desco-
nocida, sita en la calle -Emilio Gas-
tesi.

Finca núm. 8.—Propiedad de don
José López Cáceres, sita en la calle
Particular, núm. 4.

Finca núm. 3.
—Propiedad de don

Antonio Miranda, sita en la calle
Emilio Gastesi.

Finca núm. 22.
—Propiedad de; viu-

da de don Juan Escanciano, sita en
la calle Emilio Gastesi.

F*inca núm. 9.
—Propiedad de don

Pedro Fernández y Fernández, sita
en la calle Particular, núm. 2.

MANZANA 27 Finca núm. 3-A.
—

Propiedad de
don Isidoro Miguel Madera!, sita en
la calle Emilio Gastesi, núm. 39.

Finca .núm. 23
Uireña Hermanos,
Emilio Gastesi.

—
Propiedad de

sita en la calle
Finca núm. 9-A.^Propiedad de

don Eugenio Rodríguez, sita en la
calle Federico Gutiérrez, núm. 46.

Finca núm. 8.—Propiedad de don

Juan Sanz de Pedro, sita en la calle
Emilio Gastesi, núm. 9. Finca núm. 4.

—Propiedad de don
Julio Martínez, sita, en la calle Emi-
lio Gastesi (final). ,

Finca núm. 24.
— Propiedad de

Utreñá Hermanos, sita en la calle
Santa Marta, núm. 1.

Finca núm. 10.
—Propietíad^de don

Felipe Gómez Cano, sita en la calle
Federico Gutiérrez, núm. 44.

Finca núm. 9.
—Propiedad de don

Hilario Caballero, sita en la calle
Germán P. Carrasco, núm. 1.

Finca núm.' io.
—Propiedad de don

Hilario Caballero, sita en la calle
Emilio Gastesi, núm. 11.

Finca núm. 5.
—

Propiedad de don
Honorato Moya (administrador), sita
en lá calle Concepción Arenal (final).

Finca núm. 25.
—

Propiedad desco-
nocida, sita en la calle Santa Marta.

Finca núm. 11.
—Propiedad de don

José Aguado. Casado, sita en 'la calle
Federico Gutiérrez, núm. 42.Finca ñúm. 26.

—-Propiedad desco-
nocida, sita en la calle Santa Marte

Finca núm. 26-fB.
—Propiedad de-

don Marcelino Martínez, sita en ¡a
calle Santa Marta, núm. 10.

Finca núm. 11.
—Propiedad de don

Ricardo Palacio, sita en la calle Emi-
lio Gastesi.
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Finca núm. 1.

—Propiedad de don
Dámaso Andrés Navarro, sita en la
calle Emilio Gastesi.

Finca núm. 4.
—Propiedad de do-

ña Amalia Criarte Hernández, sn::.
en la calle División Azul, núm. 29.Finca núm. 12.

—Propiedad de don
Juan Antonio Egea, sita en la calle
Navas de Tolosa, núm. 2.

Finca íiúrn. 27.
—Propiedad de don

Tomás Bellisca Gallardo, sita en la
calle Santa Marta, núm. 8.

Finca núm. i-A.
—

Propiedad de
don Eladio de la Fuente, sita 'en la
calle Emilio Gastesi.

Finca núm. 5.—Propiedad de tío-
ña Rosa Serrano, sita en la calle Di-
visión Azul, núm. 31.Finca núm. 12-A.

—
Propiedad Ge

don Pedro Nieva, sita en la calle
Emilio Gastesi, núm. 11.

Finca núms. 28-29.— Propiedad de
don Fidel Alonso Martínez, sita en
ía calle Santa Marta, núm. 6.

Finca núm. 8.
—Propiedad de do-

ña María de los Dolores Hernández,
sita en la calle Federico Gutiérrez
y Calero.

Finca núm. 17.
—Propiedad de don

Feliciano Robles Figueroa, sita en la
calle Prudencio Alvaro.Finca núm. 15:

—Propiedad de -don
Hilario Caballero, sita en la calle
Emilio Gastesi, núm. 17.

Finca núms. 30-31.
—Propiedad de

doña Anselma Varas, sita en la c;-
lle Santa' Marta, núm. 4.

Finca núm. 18.
—

Propiedad de don
Francisco Maseda, sita en Ja caite
Prudencio Alvaro.

Finca núm. 8-A.
—

Propiedad de
don Agustín Cueli Jodra, sita en la
calle Santa Clara, núm. 15.

-
Finca núm. 16.

—
Propiedad de do-

ña Petra González, sita en 1 la calle
Emilio Gastesi, núm. 19.

Finca ,-núm. 32.
—Propiedad de don

Ángel Gallardo Escobar, sita en la
callé Elias Dupuy, núm. 1.

Finca núm. 19.
—Propiedad de don

Felipe Gómez Gano, sita en 'la calle
Prudencio Alvaro.Finca núm. 17.—Propiedad de don

Dionisio Manzanares, sita en la calle

Finca núm. 8-B.—Propiedad de
don Emiliano Muñoz, sita en la calle
.Santa Clara, núm. 17.

Finca núni. 33. —Propiedad de do-
ña Josefa Asorero de la Rau, sita en
la calle Emilio Gastesi, núm. 38.Emilio Gastesi. Finca núm. 8-C.—Propiedad' de

don, Ángel Cañas González,'' sita en
la calle Santa ClaTa, núm. 19.
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Finca núm

Eduardo
Finca núm. 34.—Propiedad de don

Teotico Jiménez, sita en la calle Emi-
lio'Gastesi, núm. 36.

Finca núm. 1.
—Propiedad de dor

Felipe Gómez Cano, sita en la cal¡<

Hermanos de Pablo.ia calle División Azul Finca núm. S-D.—Propiedad de
clon Ricardo Ruiz, sita en la calle
Santa Marta, núm. 12.

Finca núm. 22.
—Propiedad de don Finca núm. 35.

—Propiedad de se-
ñor Rotes, sita en la calle Elias Du-
puy, núms. 3 v 5.

Finca núm. 2.
—Propiedad de don

Bernabé Abad, sita en la calle Her-
manos Roldan, núm. 1.

José Bermejo Chaves, sita en la ca-
lle División Azul.

Finca núm. 24.
—Propiedad de don

Emilio Gastesi Valentín, sita en la
calle Emilio Gastesi, núm. 25:

Finca núm. 9.
—Propiedad desco-

nocida, sita en la calle Federico Gu-
tiérrez.

Finca núm. 36.
—-Propiedad de don

Leandro Rod en la" calle
Elias Dupuy, núm. 7.

F'nca núm. 3.
—Propiedad tíe don

Enrique. Roldan, sita en la calle Her-
manos Roldan, núm. 3.íicá núm 10.

—Propiedad desco-
nocida, sita en la calle de Federico
Gutiérrez.

Finca núm., 2.-;.—Propiedad de don
Efúi-

Finca núm. 37.
—Propiedad de don

Fidel Alonso Martínez, sita en la c_-
Ile Elias Dupuy, núm. 9.

Finca núm. 3-A.
—Propiedad de

don Feliciano Moraga, sita en- la ca-
lle Hermanos Roldan, núm. 5.Finca núm. ti.

—Propiedad de don
Felipe Gómez Cano y otros, sita en la
calle Hermanos de Pablo (final).

Finca núm. iibis.
—Propiedad de

Finca núm. 25-A. — Propiedad de

núm. 8.

Finca núm. 37-B. — Propiedad de
doña Isabel Martín Jiménez, sita en
la calle Elias Dtipiív, núm. 11.

Finca núm. 4.
—Propiedad desco-

nocida, calle Hermanos
Roldan.
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MANZANA 46 MANZANA 83 MANZANA 134 clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

Finca núm. 1—Propiedad de don
Felipe Gómez Cano, "sita en la calle
Hermanos de Pablo.

Finca núm. 2.—Propiedad de don

José Juanico Ronegro^ sita en la ca-

lle Ramón y Cajal, núms. 1 y 3.
Finca núm. 3—Propiedad de don

Casto Santa Cruz, sita én la calle Ra-
món y Cajal, núm. 5.

Finca núm. 4.
—Propiedad de don

Felipe Gómez Cano, sita en la-ave-
nida del Generalísimo.

Finca núm. t^—Propiedad de la
Cooperativa Hipotecaria, sita en arro-
yo Calero y calle núm. 5.

Finca núm. 1.
—-Propiedad de Ce-

rámica «La .Victoria).), sita en camino
de Canillas.

MANZANA 84 Finca núm. 2.
—Propiedad de Ce-

rámica («La Victoria», sita en camino
de Canillas.

El precio de venta al público será
de diez* (10) (pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

puesto.

Finca núm. 1.
—Propiedad de la

Cooperativa Hipotecaria, sita en las
calles núms. 5 v 6.

Finca núm. 3.
—Propiedad de Ce-

rámica (.La Victoria», sita en camino
de Canillas.

Madrid, 3 de enero de 1950.— El
Ingeniero Director" adjunto, Manuel
Antón.MANZANA 93 Finca núm. 5.

—Propiedad de Ce-
rámica «La Victoria.), sita en camino
de Canillas.

Finca núm. 1.
—Propiedad desco-

nocida, sita en la calle de Felipe
Montero

C—130) (O.—15.092)
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Finca núm. 1.—Propiedad de don
Felipe Gómez Cano, sita en Ja calle
Particular.

Finca núm. 2.
—Propiedad de -don

Ángel Remacho, sita en la calle Fe-
lipe Montero, núm. 2.

Finca núm. 61-—Propiedad de Ce-
rámica (¡La Victoria.., sita en camino
de Canillas.

Habiéndose formulado en estos
Servicios la petición que se reseña en
la siguienteFinca núm. 3.

—Propiedad de do-
ña Crisanta Hernán, sita en la calle
Felipe Montero, núm. 4.

Finca núm. 2.
—

Propiedad de. Ce-
rámica ((La Victoria», sita en camino
de Canillas. .

NotaMANZANA 48
Finca núm. 9.

—Propiedad de don
Alipio Ramos, sita en la calle Ra-
món y Cajal.

Finca núm. 10.
—

Propiedad de don
Leopoldo Fajardo Artero, sita en la
calle Ramón y Cajal, núm. 14.

Finca núm. 11.—Propiedad de don
Esteban García Alonso, sita en la
calle Ramón y Cajal.

Finca núm. 4.;
—

Propiedad de don
Zolio Gutiérrez, .sita en la calle Fe-
lipe Montero, núm. 6.

Nombre del peticionario :Don Do-
mingo Aparicio Moreno.Finca núm. 3.

—-Propiedad de Ce-
rámica «La Victoria», sita en camino
de Canillas.

Nombre de su representante :Don
Manuel Aparicio- Reyero, Maudes,
número 39, Madrid.Finca núm. 5.—Propiedad de don

Dionisio Menéndez (administrador),
sita en la calle Felipe Montero, 8. MANZANA 160 Clase

gos.
de aprovechamiento : Ríe-

Finca núm. 6.—Propiedad de don
Luis Corro Fernández, sita en la ca-
lle Felipe Montero, núm. 10.

Finca núm. 33.—Propiedad de Ce-
rámica ¡(La Victoria-)), sita en camino

de Canillas.
Cantidad de agua que se pide :

Ocho (8) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar-

se : Arroyo Calvadle.MANZANA 49 MANZANA 94
Finca núm. 36.

—Propiedad desco-
nocida, sita en camino de Canillas.

Finca núm. 37.—Propiedad desco-
nocida, sita en camino de Canillas.

Término municipal en que radica-
rán las

'

obras : Barajas de Meló
(Cuenca).

Finca núm. i.—Propiedad de don
Juan Diz Martín, sha en la calle Ra-
món y Cajal, núm. 7.

Finca núm. 2.
—Propiedad de don

Fortunato Fernández, sita en la calle
Ramón y Cajal, núm. 9.

*

Finca núm. 3.—Propiedad de don
Felipe Gómez Cano, sita en el arro-
\*o Calero.

Finca núm. 1.
—Propiedad de doña

Dolores Hernández, sita en Canillas.
Finca núm. 2.

—Propiedad de doña Finca núm. 38.
—«Propiedad de don

Francisco Fraile, sita, en camino de
Canillas, núms. 2 y 3.

Finca núm. 39.
—

Propiedad de don
Benito Sanz, sita en caminó de Ca-
nillas, .núm. ó.

Presentación Castejón, sita en calle
Salzano, núm. 1.

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 del Real Decretó-
le}- núm. 33, de 7 de enero de 1927,
modificado por el de 27 de marzo de

193 1 y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en que
se cumplan treinta naturales y conse-
cutivos, desde ¡a fecha siguiente, in-
clusive, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Finca núm. 3.—Propiedad de don
Gregorio Corro Gutiérrez, sita en la
calle A.

Finca núm. 40.—Propiedad de don
León Gómez García, sita en calle
Buenos Aires, núm. 1.

MANZANA 95
MANZANA 70 Finca núm. 1.

—Propiedad de don
José M:aría Amavízcar y hermanos,

sita en la calle núm. ,16.
Finca núm. i."—Propiedad de dpn

Blas Gonzále^^jhaenlac-rile^Ra-
CajalM

Finca núm. 154.
—

Propiedad de
don José Guimón, sita en- calle Con-

Finca núm. 2.-
—Propiedad de doña

"María de los Dolores Hernández, si-
ta en ia calle núm. 16.

cepción

José González, sita en la calle Ramón
v Cajal.

Finca núm. 3.
—Propiedad de don

José del Campo Hernández, sita en
la calle Ramón v Cajal.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3.

0 de la Ley de
7 de octubre de 1939, se hace público
para conocimiento de los propietarios
v demás personas interesadas antes
indicadas, que tengan derecho real
o personal relacionado con la» fincas,
a fin de que puedan asistir al acto, el
cual se verificará en el lugar, con los
requisitos y garantías prevenidos en
el artículo cuarto de la misma Ley,
a los que se les advierte que deben
presentar aí propio tiempo los docu-
mentos públicos o privados acredita-
tivos de sus respectivos dominios.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar én los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata

de ejecutar. También se admitirán en
dichas oficinas, y en los referidos pla-
zo y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto, que la petición
que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no
se admitirá ninguno. más en compe-
tencia con los presentados.

MANZANA 96
Finca núm. 1.

—Propiedad de la
Cooperativa Electra, sita en la calle
número 16.Finca núm. 6.—Propiedad de don

Hábito de Santiago, sita en la calle
Ramón y Cajal.

Finca núm. 7.
—Propiedad de don

Isaac Gómez Cruz, sita en la calle
Ramón y Cajal.

Finca núm. itj.
—Propiedad de don

Felipe Gómez Cano, 'sita en el arro-
vo del Calero.

Finca núm. 2 .—Propiedad de doña
María de los Dolores Hernández, sita
en arrovo Calero.

MANZANA 97

Finca núm. i*«
—Propiedad de don

Antonio Araco Escobar, sita en arro-
vo Calero y Calle O.

MANZANA'74 Madrid, 5 ele enero de 1050^^
Secretario general, Juan Guerre

—
ElMANZANA 98 La apertura de proyectos, a que se

refiere el artículo 13 del Real decre-
to-ley antes citado, se verificará a las
doce' horas del primer día laborable
siguiente al de terminación del plazo
ú<: treinta días antes fijado, podien-
do asistir al acto todos ios peticiona-
rios y levantándose de ello el acta

que prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Finca núm. 1.—Propiedad de don
Tomás Pastor Andrés, sita em la ca-
lle José del Hierro.

Finca núm! 1.
—Propiedad de don

Antonio Araco Escobar, sita en calle
O y calle "D.

(G. C— 133) (O.
—

15.091)
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Finca núm.i.—Propiedad de .Co-

operativa Hipotecaria, sita en Calero
y calle núm. 5.

Finca núm. 2.
—Propiedad de don

Dionisio Manzanares López, sita, en
Calero- v calle núm. 5.

Propiedad de don Antonio Araco
Escobar, sita en calle D y calle E.

Concesiones

MANZANA 100 ANUNCIO

Propiedad de don Antonio Araco
Escobar, sita en calles E y F.

Habiendo solicitado don Antonio
Villar ,Gé>mez, domiciliado en Ma-
drid, calle de Miguel Servet, núme-
ro 9, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 200

metros de longitud, a partir de los 50
metros, aguas abajo del puente de
Madrid-Zaragoza-Alicante, en térmi-
no municipal de Villaverde (Madrid),
durante el plazo de un año, con des-
tino a la venta, se hace público por
el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir-
de! siguiente cíe la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a |in de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,

número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Villaverde, cuantas re-

.Madrid, 3 de enero de ,195o-
—

El
Ingeniero Director adjunto, M
Antón.Finca" núm. 3.

—Propiedad de don
Eugenio Nieves del. Prado, sita en. la
calle núm. 5.

MANZANA101 (O.—15.090)C—¡31)

Finca núm. '22.—Propiedad de don

José Santas*, sita en da calle Migue!
de «la IglesiaB

F'inca núm. 1.—Propiedad de tíoñá
Luisa Moreno de Luzón, sita en la

calle Luis González. Delegación de Industria de la
provincia de MadridFinca núm. 3.—Propiedad de don

Jos- Amávíz'car v b< sha en

calle F,

Propietíad de dc"P
fia Aurora Muría Nogén, sita en la
calle José del» Hierro.

Cumplidos los trámites reglan
tarios en el expediente promovido
por ((Empresa Municipal de Trans-
portes'!, en solicitud de autoriza-
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Finca núm. 1.
—Propiedad de la

Cooperativa Hijiiolecaria, sita en las
calles núms. 5 y 6.

Finca núm. 2.—Propiedad de Ce-
rámica «¡La Vi

___^_^_^_fl

HFinca núm. 3.—Propiedad de Ce-

rámica ui.a^aeuU^^ua^iKmiinoCanillasH
Finca núm. 2.—Propiedad de do-

ña Inés Cabello, sita en la calle Ro-
salía Trujillo, núm. 1.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las. atribuciones que
le están conferidas por la Orden, mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de

Finca núm. 3.
—Propiedad de don

José María J.ópez Morales, sita en
la calle núm. 5.

jFi.nca núm. 4.—Propiedad c

rámica ¡«La Vi 'n camino
de Canillas.



< MIÉRCOLES 11 DE ENERO ...
la DhecciótiGeneraldelridust^resuelto J

Lo que porei presente se hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 236 dei Decreto de
25 de enero de 1946, y con el fin de
que ¡puedan formularse reclamaciones
en el plazo de quince días, contados
desde la publicación de este edicto
y^lBoLETÍNOfíciat. He' la provin-

expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término, de quin-
ce días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordena el
artículo 227 del Decreto de las Hacien-
das locales, fecha 25 de enero de 1946,
a fin de que pueda ser examinado por
cuantos les interese y formularse redar
maciones ante la Delegación de Ha-
cienda ,de la provincia, por cualquiera
de Jas "causas indicadas en el artículo
229 del citado Decreto y por las personas
que enumera el artículo 228 de la pro-
pia Ordenación.

380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.
Municipal

5 Transportes» para ampliar una in-
dustria de Talleres de reparación de

i, de acuerdo«con las

JUZGADO NUMERO 3
"

Juicio núm. 322, de 1949.—Por el
presente se cita a Eugenio Revilla Gil,
'de veintinueve años, casado, artista de
circo, hijo de Eugenio y de Elvira, na-
tural de Puertqüano («Ciudad Real), que
dijo Vivir en la calle de Enrique Trom-
peta, núm. 1, y cuyo actual paradero se
desconoce, para que el día 18 de enero,
a las once de su .mañana, comparezca
ante la Audienda del Juzgado municipal
número 3, sito en la calle de Serrano,
número 98, primero, al acto del juicio
que contra el mismo se instruye por le-
siones y al, que deberá asistir con los
medios de pruebade que intente valerse.

1.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario; ci§.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese--
ñadas al final de esta resolución.

.San Sebastián de los Reyes, a 2
de enero de 1950.— El Alcaide-Presi-
dente, Fidel González Miguel.

(G. C—109) (0.-15.089)
EL PARDO

Corpa, 28 de diciembre de i<H9-
—El

Alcalde, José'J^amíre^Bio6]|3.*1 El -plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de

ha de esta resolución.

Para conocimiento general se hace
público que, acordada por el Ayunta-
miento la instrucción del oportuno su-
plemento de crédito sin, transferen-
cia sobre el vigente Presupuesto de
Ingresos y Gastos, para satisfacer una
paga extraordinaria concedida al per-
sonal con motivo de la fiesta de exal-tación del Generalísimo a la Jefaturadel Estado, se hace público durante
un plazo de qtiince días para presen-
tar reclamaciones, según dispone elvigente Reglamento de Haciendas lo-
cales.

(X.-2I)

(G. C—22) (B.-^ó3 )

PROVIDENCIAS JUDICIALES4.
a' Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
kt nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción.

Juido núm. 353, de 1949.
—

Por el
presente se dta a Jesús Llinás Mendoza,
que dijo vivir en la calle de Montesa,
número 12, y cuyas demás circvínstan-
das. personales y actual domicilio o pa-
radero se desconocen, para que compa-
rezca el día 18 de enero, a las once de
su mañana, en la Audiencia del Juzgado
municipal, núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Serrano, núm. 98, pri-
mero, al acto del juicio que contra, el
mismo se instruye por daños, a cuyo
acto deberá, asistir con los medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por-el presente, y en virtud de
providencia dictada con esta fecha por
el señor Juez (de primera instancia
número 14, de esta capital, en las di-
ligencias que tramita para la ejecu-
ción de la sentencia dictada en los
autos de jir'rio declarativo de mayor
cuantía seguidos por don Restituto
Róiz Gómez, contra don Antonio
Hernández Villar, sobre declaración
de existencia de Sociedad y otros ex-
tremos se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez y precio de
ciento cincuenta y -cuatro" mil ocho-
cientas veintitrés pesetas ochenta y
dos céntimos, la industria y estable-
cimiento sin existencias titulado «Bo-
degas Vincitor», sito en la calle de
Luzón, número once, de esta misma
capital.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a está
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funciona-
miento.

El Pardo,, a 3 m̂ m̂ m̂ m̂ m̂W
1949.— AlcaldeB

(G. C.—107)

VALDEMORILLO

de diciembre de
Presidente «(iile-

(G. C.-23) (B—63)

Juicio núm. 202, de 1949.
—

Por ©1 pre-
sente se cita a Santiago Díaz del Olmo,
de cincuenta y cuatro años, casado,
transportista, hijo de Julián y de Nice-
rata, natural de Vicálvaro (Madrid),
que dijo vivir en la plaza de San Blas,
número 3, de! pueblo de Canillas, y cu-
yo actual domicilio y paradero se desco-
nocen, para que el día 25 de enero, a
las once de su mañana, comparezca al
acto del juicio de faltas que contra el
mismo se instruye por lesiones en el Juz-gado municipal núm. 3, sito en la calle
de Serrano, núm. 98, primero, a cuyo
acto deberá asistir con los medios nV
prueba de que intente valerse.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean pre-
viamente autorizados.

El expediente de habilitación de
crédito núm. 1, para varias atenciones
de este Ayuntamiento, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante quince días para oír
reclamaciones.7.

a Esta autorización queda con-
dicionada a que solamente se reparen
los vehículos de la Empresa, mante-
niéndose armónica la proporcionali-
dad de cupos con el materia! repa-
rado.

Valdemorillo, 5 de enero cié 195El, Alcalde, Juan Segovia.
(G. C— iíY>)

•
(0.-15.087,

8.a Dentro del plazo concedido
para la instalación d 'ar'el
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente .

EL BERRUECO
Aprobado por la Corporación de este

Ayuntamiento el Presupuesto ,munici-
pal ordinario para el ejercicio de 1950 y
las Ordenanzas,, de exacciones corref-'pendientes al mismo, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el juzgado
de primera instancia' número catorce,
sito en la calle del General Castañas,
número uno, se ha señalado el día seis
de febrero próximo, a lais doce horas,
anunciándose por medio del presente

(G. O.--24) (B.—64)

JUZGADO NUMERO 15

9-a

s
Este indr-- -berá estar en

posesión del Libro de Visita en el
momento de levantarse e] acta de
puesta en marcha de la industria.

Eduardo Rueda Méndez, de veintidós
años de edad, hijo de Julio y de Merce-des, natural de Albuera (Badajoz) , do-
miciliado últimamente en la carretera de
Toledo, núm. 10, se le oita para que

\u25a0el día 20 de enero y hora de. las diez
comparezca ante el juzgado municipal
número 15, de esta capital, situado en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar eljuicio de faltas núm. 599, de 1949.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.1, ambas inclusive,
de*la citada disposición ministerial.

El Berrueco, 30 de diciembre de
1949.

—El Alcalde, Lucio Montero.
y previniéndose

*NA\^LCARXERO
(X.—24) Que para tomar parte en la subasta

deberán ios "lidiadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por :o
menos de! precio, sin cuyo requisito
no seián admitidos.

Aprobados Jps Presupuestos especiales
de cargas para la Administración de
Justicia del partido y municipal, dé Na-
valcarnero, y a tenor de lo establecido
en el artículo 249 y demás concordantes
del Decreto regulador de 1as Hacien-
das locales de 25 de enero de 1946, am-
bos expedientes quedan expuestos al pú-
blico, para reclamaciones, en la Secre-
taría municipal de Navalcarnero, según
determina dicho texto legal.

-
Navalcarnero, 5 de enero de 1950.

—
El

Alcalde-Presidente (ilegible).

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero ;y

(B.-7o)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm. 548, de 1949.

—
Angeles

Martín Martín, de treinta y tres años,
soltera, sirvienta, hija de Félix v Ma-
ría, natural de Lastra del Cano (Avila)
y domidliada últimamente en Madrid,
calle de \u2666Abascal, núm. 23, comparecerá
en la Sala Audiencia de este Juzgado nú-
mero 17, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. r, piso tercero, el día 24 de
febrero, a sus once horas.

Madrid. 2S de bre de 1949.El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría

'Que la venta de los derechos co-
rrespondientes al local del negocio se
verificará con las salvedades del ar-
tículo mil cuatrodentos ochenta y
nueve y las responsabilidades del mil
quinientos veintiocho y siguientes,
todos del Código Civil, en relación
con los de tanteo y retracto del Orde-
namiento afYendaticio urbano.'

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Reparación de >es de la
m .

C.--./M

(G. C— 108) (X«—2$

VILLACONEJOS
Aprobado por el Pleno de este.Ayun-

tamiento, en sesión extraordinaria 'cele-
brada el día 31 de diciembre último, el
Presupuesto ordinario de Gastos e Ingre-
sos y las Ordenanzas, de Exacciones que
han de regir durante el ejercicio de 1950,
quedan expuestos al público dichos do-
cumentos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días, para oír reclamaciones, a efectos
de lo prevenido en los artículos 227 v
228 del Decreto de Ordenación provi-
sional de las Haciendas locales.

(B.—83)

VALLECAS
Madrid, cinco de enero de mil no-

vecientos cincuenta.— El Secretario,
Manuel Comellas. ;

—
El Juez de prime-

ra instancia interino (ilegible). 2

_ Habiéndose señalado para la celebra-
ción del juido de faltas seguido en este
Juzgado contra Mariano Largo Pérez,
por intromisión de ganado, para el día
17 de enero y hora de las once de su
mañana, cuyo denunciado* prestaba sus
servidos como pastor con don Mig-uel
Altares Madrid, ignorándose su actualdomicilio y paradero, se le cita por me-
dio del presente para que comparezca
el día y hora señalados para la celebra-
ción de dicho acto, haciéndole saber que
comparezca con .los elementos de prueba
de que intente valerse.

AYUNTAMIENTOS
SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES (C—4.991)
El Alcalde-Presidente del Avunta-,

miento Nacional de este pueblo
JUZGADOS MUNICIPALESHace saber : Que el Ayuntamiento

que presido, en sesión del día 30 del
pasado mes de diciembre, ha acorda-
do ila habilitación de créditos por un
total de veintiocho mil seiscientas pe-
setas, según detalle obrante en el men-
cionado expediente, que habrán de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobré los
pagos en la liquidación del año an-
terior.

CITACIONES
, Villaconejos, a 2 de enero de 1950.

—
El Alcalde (ilegible). Bajo los ¡apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que

-
comparezcan el día que $*

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(G. C—105) (X.—22'

CORPA
El Alcalde-Presidente de

miento

(G. C.—86) (B.-i4q)

este Avunta-
.«^....«.......«..........\u2666«^«^J^JJJJJJJJJJJJJJJJ

Hace saber: Que en sesión de este
Ayuntamiento ha sido aprobado el Pre-
supuesto formado. para el año 1950, y se
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